
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00852 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.81, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Familia, 
el 2 de marzo de 2022 con ponencia del H. Magistrado doctor CARLOS ALEJO 
BARRERA ARIAS, proveído por medio del cual inadmitió el recurso de apelación 
concedido en contra de la decisión adoptada en la audiencia celebrada el 5 de 
agosto de 2021. 

 
2-. Tómese nota que la Secretaría del Juzgado elaboró la misiva ordenada 

en auto de 24 de febrero de 2022 (archivo No.79) con destino a la entidad Servicios 
Médicos Yunis Turbay & Cía S.A.S. y la remitió tanto a su destinatario como al 
apoderado de la parte pasiva (archivos No.82 y 83). 

 
3-. De conformidad con los archivos No. 84 y 85, téngase en cuenta que por 

la Secretaría se comunicó a las partes la fecha señalada por el Laboratorio de 
Genética para realizar la prueba de ADN decretada. 

 
4-. En atención al mensaje enviado por Servicios Médicos Yunis Turbay el 1 

de abril de 2022, dado que lo allegado no corresponde a la probanza ordenado, se 
ORDENA OFICIAR a dicha entidad, a efectos que expliquen la razón por la cuál su 
reporte sólo hace alusión a la muestra tomada al demandado MILLER ALFONSO 
LÓPEZ?. 

 
Solicíteseles también, si es del caso, reprogramar fecha lo más cercana 

posible, para realizar la prueba a las partes y al menor en cuyo favor se actúa. 
 
Una vez se conozca la fecha, por secretaría comuníquesele a las partes y 

a sus apoderados, haciéndoles las advertencias de ley sobre las sanciones por la 
inasistencia injustificada por las personas a examinar. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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